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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En Santa Marta a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2020, la Coordinadora del 

Grupo Jurídico –del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Seccional Magdalena, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del nuevo Código Contencioso Administrativo, 

hace constar que la Resolución N° 360 del 09 de marzo 2020, emitida por el ICBF Regional 

Magdalena, decisión notificada  el día veintiuno (21) del mes de septiembre de 2020, se 

encuentra ejecutoriada para todos los efectos legales, desde el veintiocho (28) días del mes de 

septiembre de 2020, debido que no se presentó recurso de reposición contra el acto 

administrativo anteriormente relacionado. 
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